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En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 2.2.1.2.3.1.1.  y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, se 
procede a la aprobación de la garantía única de cumplimiento y/o Responsabilidad civil extracontractual. 
 
 
1. No. CONTRATO USPEC-CTO-245-2026 
2. FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 12-06-2024 
3.TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS     
4.NOMBRE DEL CONTRATISTA: IMPORTADORA MEGACOPIERS LTDA 
5.IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: 900.543.927-7 
6.OBJETO DEL CONTRATO: OUTSOURCING DE IMPRESIÓN, COPIADO Y DIGITALIZACIÓN. 

7.POLIZA No.: 
 

21-44-101500355 
 

8.Fecha expedición 
Anexo 0 

16-06-2026 

9.ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO SA 
10.VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 61.827.059 

11.PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta 31 de diciembre de 2026 

 
 

12.AMPAROS 13 % 14.Vr. Asegurado 
15 Vigencia 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 20%  $12.365.411,80 Del 12-06-2026 Hasta 30-06-2027 

PAGO DE SALARIO, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 5%  $ 3.091.352,95 Del 12-06-2026 Hasta 31-12-2029 

CALIDAD DEL SERVICIO  20%  $12.365.411,80 Del 12-06-2026 Hasta 30-06-2027 

 

 

16. Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual 21-40-101276377 del 16-06-2026 Anexo 0 
 
 

21.ASEGURADOS 22.BENEFICIARIOS 

IMPORTADORA MEGACOPIERS LTDA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS -USPEC 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS -
USPEC 

TERCEROS AFECTADOS - IMPORTADORA MEGACOPIERS LTDA 

 

AMPARO 17. Vr. Asegurado 
18. Vigencia 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
200 SMMLV 

 $ 350.181.000 Del  12-06-2026 Hasta 31-12-2026 

 
 

Se aprueba amparos conforme a la suscripción del contrato. 
Se verificó que la póliza contiene los amparos exigidos en el Decreto 1082  de 2015. 
Por lo anterior se aprueba la póliza de Cumplimiento y/o Responsabilidad Civil extracontractual, con lo cual se certifica 
el cumplimiento del requisito de actualización de pólizas exigido al contratista. 
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19. Fecha de aprobación: 22-06-2026 

 
20. Aprobó: 
 
 

 
FIDEL IGNACIO ESPITIA ORDOÑEZ 

Director de Gestión Contractual 
 
 
Elaboró:  Camilo Andrés Cuadros– Profesional – DIGECO   
Revisó:    Jairo Andrés Olaya - Coordinador Contractual – DIGECO 
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Verificación póliza cumplimiento  
 

 
 
Verificación póliza RCE  
 

 
 


